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maría Arande, Catedráticos de las Universidades de Barcelona, 
el primero y cuarto; de la Complutense de Madrid, el segundo, 
y de Extremadura, el tercero.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Julio González 
González.

Vocales suplentes: Don Julio Valdeón Baruque, don José An
gel García de Cortázar, don Emilio Cabrera Muñoz y don Cris
tóbal Torres .Delgado, Catedráticos de las Universidades de 
Valladolid, Santander, Córdoba y Granada, respectivamente.

De conformidad con lo dispuesto en el número 3.” de la 
Orden de 6 de mayo de 1975, este Tribunal deberá tener en 
cuenta para conceder el ingreso en el Cuerpo de Catedráticos 
toda la labor docente e investigadora realizada por el Profesor 
agregado en el período anterior y posterior a su nombramiento 
como'tal y considerarán un mérito especial el tiempo de per
manencia activa en dicho Cuerpo de Profesores Agregados.

Lo digo a V. I. para su .conocimiento y efectos.
Madrid, 2 de marzo de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

18 de marzo de 1981), el Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profe 
- sorado. •

7337 ORDEN de 3 de marzo de 1982 por la que se nom
bra el Tribunal que ha de juzgar el concurso de 
acceso a la cátedra de «Métodos matemáticos de la 
física» de la Facultad de Física de la Universidad 
Complutense.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decre
tos 889/1989. de 8 de mayo; 2211/1975, de 23 de agosto, y 84/1678, 
de 13 de enero, y en la Orden de 28 de mayo de 1669,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso de acceso anunciado por Orden de 20 de julio 
de 1981 («Boletín Oficial del Estado» del 30) para provisión de 
la cátedra de «Métodos matemáticos de la física» de la Facultad 
de Física de la Universidad Complutense, que estará constituido 
en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Alberto Galindo- Tixaire. 
Vocales: Don Javier Sesma Bienzobas, don Rafael Domínguez 

Ruiz-Aguirre, don Alberto Bramond Planas y don Luis Joaquín 
Boya Balet, Catedráticos de las Universidades de Zaragoza, Com
plutense y Salamanca, el primero, segundo y cuarto, y en situa
ción de supernumerario, el tercero.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Fernando Senent 
Pérez. '

Vocales suplentes: Don Pedro Pascual de Sans, don Francisco 
José Induráin Muñoz, don Salvador Miracle Solé y don Luis 
Mas Franch, Catedráticos de las Universidades de Barcelona, 
Autónoma de Madryi, Autónoma de Barcelona y Palma de Ma
llorca, respectivamente.

De conformidad con lo dispuesto en el número 3.° de la 
Orden de 8 de mayo de 1975, este Tribunal deberá tener en 
cuenta para conceder el ingreso en el Cuerpo de Catedráticos 
toda la labor docente e investigadora realizada por el Profesor 
agregado en el período anterior y posterior a su nombramiento 
como tal y considerarán un mérito especial el tiempo de per
manencia activa en dicho Cuerpo de Profesores Agregados.

Ld digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 3 de marzo de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

16 de marzo de 1981), el Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez. ~

Ilmo, Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profe
sorado.

7338 ORDEN de 3 de marzo de 1982 por la que se nom
bra el Tribunal que ha de juzgar el concurso de 
acceso a la cátedra de «Geografía general física» 
de la Facultad de Geografía e Historia y Filosofía 
y Letras de las Universidades Complutense de Ma
drid, Zaragoza y Oviedo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decre
tos 889/1969 de 8 de mayo; 2211/1075 de 23 de agosto, y 84/1978, 
ir .3 de enero, y en ia Orden de 28 de mayo de 1969,

hsto Ministerio ha resuelto nombrar ol Tribunal que ha de 
uzgar el concursó de acecso anunciado por Orden de 22 de 
nayo de 1981 («Boletín Oficial del Estado- de 13 de junio) para 
provisión de la cátedra de «Geografía general física» de la 
'acuitad de Geografía e Historia y Filosofía y Letras de las 
Universidades Complutense de Madrid, Zaragoza y Oviedo, que 
mará constituido en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Vicente María Roselló 
Verger.

Vocales: Don Eduardo Martínez de Pisón Stampa, don Jesús 
García Fernández, don José Manuel Rubio Recio y don Pedro 
Plans Sanz de Bremond, Catedráticos de las Universidades Au
tónoma de Madrid, Valladolid, Sevilla y Murcia, respectivamente.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Francisco López 
Bermúdez.

Vocales suplentes: Don Alfredo Floristán Samanes, don An
tonio Higueras Arnal, don Bartolomé Barceló Pons y don Pedro 
Pérez Puchal, Catedráticos de Zaragoza, el segundo; de Palma 
de Mallorca, el tercero-, de Valencia, ei cuarto, y en situación 
de supernumerario, el primero.

De conformidad con lo dispuesto en el número 3.° de la 
Orden de 8 de mayo de 1975, este Tribunal deberá tener en 
cuenta para conceder el ingreso en el Cuerpo de Catedráticos 
toda la labor docente e investigadora realizada por el Profesor 
agregado en el período anterior y posterior a su nombramiento 
como tal y considerarán un mérito especial el tiempo de per
manencia activa en dicho Cuerpo de Profesores Agregados.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos:
Madrid, 3 de marzo de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

18 de marzo de 1981), el Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Saturnino de la Piaza Pérez.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profe
sorado.'

7339 ORDEN de 3 de marzo de 1982 por la que se nom
bra la Comisión especial del concurso de traslado 
de la cátedra de «Química analítica 1.ª y 2.ª» de la 
Facultad de Ciencias de la Universidad de Extre
madura (Badajoz).

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.° 
de la Ley de 24 de abril de 1958,

Este Ministerio ha resuelto nombrar la Comisión especial 
que emitirá propuesta para resolución de) concurso de traslado 
anunciado por Resolución de 15 de septiembre de 1981 («Boletín 
Oficial del Estado» del 26) para provisión de la cátedra de 
«Química analítica l.° y 2.°» de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Extremadura  (Badajoz), que estará constituida 
en la siguiente forma;

Presidente: Excelentísimo señor don Juan Antonio Pérez-Bufi- 
tamante de Monasterio.

Vocales: Don Fermín Capitán García, don José Luis Sotelo 
Sancho, don Enrique Gutiérrez Ríos y don Jesús Morcillo Rubio, 
Catedráticos de las Universidades de Granada y Extremadura, 
el primero y segundo, y de la Complutense, los otros dos.

Presidente suplente. Excelentísimo señor don Rafael Gallego 
Andréu.

Vocales suplentes: Don Francisco Bermejo Martín, don José 
Fuentes Mota, don Fernando Camacho Rubio y don Siró Arribas 
Jiménez, Catedráticos de las Universidades de Santiago, Extre
madura, Granada y Oviedo, respectivamente.

Los Vocales de esta Comisión especial figuran nombrados en 
el orden que señala el mencionado artículo 5.° de la Ley de 24 de 
abril de 1958.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 3 de marzo de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

18 de marzo de 1981), el Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profe
sorado.

7340 ORDEN de 3 de marzo de 1982 por la que se rec
tifica la de 26 de febrero, que convoca pruebas 
selectivas, en régimen de concurso-oposición res
tringido, para la provisión de plazas para ingreso 
en el Cuerpo de Maestros de Taller de Escuelas de 
Maestría Industrial.

Ilmo. Sr.: Advertidos errores y omisiones en la Orden de 26 
de febrero de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 9 de marzo) 
por la que se convocan pruebas selectivas, en régimen de con
curso-oposición restringido, para la provisión de plazas para 
ingreso en el Cuerpo de Maestros de Taller de Escuelas de 
Maestría Industrial,

Este Ministerio ha dispuesto rectificar los errores y subsa
nar las omisiones en la forma que a continuación se trans
cribe:

«
Base ll. Incompatibilidades.

Donde dice: «11.3. La infracción de las anteriores normas 
acarrearé la anulación de las solicitudes presentadas», debe 
decir: «11.3. Los aspirantes que concurran a este concurso-opo
sición restringido no podrán participar en el concurso-oposi-


